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SECRETARIA: 

            Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal de 

Responsabilidad, iniciado por Maria Margarita De Latorre Abisanbra, en contra de 

las sociedades Agroplastic S.A.S. y Seguros Comerciales Bolívar S.A., informando 

que el doctor Alexander Gómez Pérez aportó poder a él conferido.  

A su despacho para que se sirva resolver.  

Barranquilla, 27 de abril de 2023. 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintisiete (27) de abril 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

Constatado el informe secretarial, se acepta el poder conferido por el representante 

legal de la sociedad demandada SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., al 

doctor ALEXANDER GÓMEZ PÉREZ, se le reconoce personería en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

De la objeción al juramento estimatorio presentada por la sociedad Seguros 

Comerciales Bolívar S. A., se corre traslado a la parte demandante por el término 

de cinco (5) días para que aporte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, 

conforme a lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 206 del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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